REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiséis de mayo de dos mil diez.
A fojas 3844: a sus antecedentes. Remítase copia de las actas de las audiencias de fojas 638 y 676, de la presentación de fojas 678 y de la resolución de fojas 706.
A fojas 3907: a lo principal, por acompañado el documento, con citación; al primer otrosí, téngase presente y por acompañado un CD-ROM, con citación; al segundo otrosí, considerando que la naturaleza de la información contenida en las bases de datos acompañadas es del mismo tipo que la que esta parte ha acompañado previamente como pública, y que su revelación no perjudica los intereses comerciales de quien los presenta, no ha lugar a lo solicitado. 

Notifíquese por estado diario.
Rol C Nº 184-08. 
Pronunciada por los Ministros señores Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Joaquín Morales Godoy.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

